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fc» la *d*ínietrac!6n de! Bol WIh, vite
•n ls laprenu de la Caaa-Hnapíeio de Mlwrl- 
»»rd!a.

Ue angérlpclónes de fuera podrén beeewe 
^Hiende eu Importe en librania del Teeon. 
* ‘«Ira de fícil Pobre.

Kl pago de la eueeripefén adelantado.
1* correepondencla ee remitirá Mhqeaade 

K detente de dléha liiapreata.

90 PgsnAS 61150 -glTXlSJno 46
Los edictos y anuncios obligados al pago ce 

inserción, 25 ciniiaaos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cnatro días inmediatos á la fecha de 
ios que ce reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
le uno.

BOLETIN OFICIAL ai u pr o v e c ía  68 ímecti.
PEPliÜüiCO SE PUdLití TÚOQS LOS OllS, EXCEPTO LOS OOMlNHOa

^atedias ddeu promulgación,*! en ellas nace dispusiese oiré 
^aadiapMlcibnee^ dei Gobierno sen obligatoria'- para laeapi- 

de provínola desde que se publican oflclalínant» en ella, y 
Jeedo cuatro dita despeé* para ice deaé* pueblos da lá misma 
Wevincia (Ley de 1 de Noviembre de 1881.)

LosBra*. Secretarios cuidarán, bajo cu más estrecha respeaM. 
bllidad, de conservar los números de este BouiTfn.coleecíoaadoi 
ordenadamente pera en encuadernación, que deberá verifleará» a 
Bna! de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—■

PRÉSIÜÉüeiA DEL C6HSEJ0 DE mMÍSrtOS

S. M. el Rey (Q. D. Ó.) y Augusta Real 
Emilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
(Ghoeia 8 Diciembre 1905).

 SE0010N SEGUNDA

iMllM CIVIL OS LA FMVISCIA OS iAUOÜZA '

Sanidad.—CtrcuZar.
Diferentes quejas vienen formulándose anté este 

Gobierno por la Inspecoión provinoial de Sanidad, 

municipales de Distrito y las locales, por la 
^Ita de observación y cumplimiento á las disposi- 
oiones contenidas en los artículos 124 y 182 de la 
Itistruoción general de Sanidad pública de 12 de 
Suero de 1904.

Tratándose de servicios que revisten excepcional 
importancia, cuyo olvido podría ocasionar sensi
bles ¿ irreparables perjuicios á la pública salud, 
Hamo muy especialmente la atención de todos los 

■•flores Médicos,ya ejérzanla profesión libremente, 
sean titulares ó se hallaren destinados en Isilos,

Hospitales, Dispensarios ú otros establecimientos 
acerca del contenido de los artículos que se dejan 
citados, y de las responsabilidades que pudieran 
contraer á virtud de lo establecido por el art. 200 
de la referida Instrucción.

Zaragoza 4 de Diciembre de 1905,-*El Gober
nador, Juan Sánchez Lozano.

Negociado l.°—Ayuntamiento*.

En el día de hoy se eleva al Exorno. Sr. Ministro 
de la Gobernación el recurso de alzada interpuesto 
por D. José Lagarda, contra providencia dictada 
por este Gobierno en 17 de Noviembre último, por 
la que se confirma el acuerdo del Exorno. Ayunta
miento de esta ciudad de 18 de Agosto, exigiéndo
le al Sr. Lagarda la reponsabilidad determinada 
por el art. 24 del Real decreto de 24 de Enero de 
1905, como rematante de la subasta sobre venta de 
un solar procedente de las casas números 18, 15 y 
17 de la calle de la Democracia.

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto por él 
artículo 26 del Reglamento de 22 de Abril de 
1890 se pública en este periódico oficial para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza l.° de Diciembre de 1905.—El Gober
nador, Juan Sánchez Lazauo.

M.C.D. 2022
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Caza.
Relación nominal de las licencias de uso de armas, caza 

pesca, para cazar con reclamos de perdiz, hurones, gal
gos y podencos, concedidas por este Gobierno de provin
cia, durante el mes de Noviembre último, y que se publi
ca de conformidad con lo dispuesto en la prescripción se
gunda de la Real orden de l.° de Julio de 1902.

NOMBRES PUEBLOS FECHA

Cirilo Valenzuela 
Antonio Lorente 
Gil García 
Juan Pobes 
Jacinto Genzor 
Tomas Oreas 
Pascual Genzor 
Virgilio Serrano 
Hilario Tasado 
Bartolomé González 
Elias Causapé 
Joaquín Gómez 
Pablo Morera 
Francisco Rodee 
Luis Alejandre 
Julián Martínez 
Ramón Lasheras 
Juan Esteban 
Lorenzo Lanzan 
Manuel Alfonso 
Antonio Lobaco 
Pedro Garcia 
Roque Villalba 
Pascual Lahuerta 
José Buisan 
Joaquín Bordonaba 
Francisco Andia 
Joaquin Royo 
Santos Perez 
Patricio Agulló 
Felipe Peputel 
Justo García 
Teodoro Bielsa 
Santiago Martínez 
Julián García 
José Te lio 
Cristóbal Guerrero 
Pedro Vera 
Jorge Saúco 
Jacinto Moros 
Francisco Rodríguez 
Agustín Citas 
Antonio Puértolas 
Leandro Buisan 
Ramón Vela 
Pedro Baudrés 
Bernardo Layna 
Benito Monforte 
José Marqués 
Inocencio Monforte 
Lorenzo López 
José Arruga 
Pascual Murillo ‘ 
Pedro Ruiz 
Federico Alacorín 
Antonio Mañez 
Luciano Aznar 
Hipólito Sánchez 
Fancisco Martínez 
Antonio Forcén 
Luis Gil .
Francisco Pascual -
Eugenio Egea ]
José M.a San Gil 1
Mariano Chueca . [
Lino Serrano 2
Zacarías Gastan I
José Ariza ?
José Marquina ¿
Esteban A mal &
Antonio Moreno C
Francisco Blánquez Z
Juan Camerano I
Mariano Guinda S
Etamón Candado T
Miguel Rábanos Z
Pedro Buscarong h
Antonio Sierra b

Orcajo 
Zaragoza 
Idem 
Idem 
Sobrad iel 
Idem 
Novillas 
Caspe 
Alhama 
Remolinos 
Torres Berrellén 
Idem 
Zaragoza 
Idem 
ídem 
Idem 
Alagón 
Zaragoza 
Tnbuenca 
Zaragoza 
Cadrete 
Zaragoza 
Saviñan 
Ric.a 
Caspe 
ídem 
Nuez 
Quinto v
Epila 
Zaragoza 
Muel 1
Fuendejalón 1
Belchite 1
Zaragoza 1
Bulbuente 1
Quinto (
Riela 1
Idem 
Manchones (
Alhama (
Idem C
Pastriz (
Idem C
Idem t
Alagón c
Idem C
Alhama f
La Zaida I
Idem l
Idem 1
VI alejan C
Perdiguera C
Velilia c
Zaragoza O
Nuez O
Sástago C
?uendetodos C
'aUtayud c C
^illanueva de G. B 
l’ierga H
dem H
jorja C
¡pila O
jorja C
dem C
aragoza C
dem O
Ihama C

nnbel C
iuel C
odo O
aragoza O
dem C
alvatierra C
arazona H
aragoza H
lem ! H
iem 1 H

C 13Nbre. 1905 
C 13 » > 
C 13 » >
O 18 » >
C 13 » *
C 14 » »
C 14 » >
H 15 » »
C 15 » »
C 15 » >
O 15 > »
C 15 > >
H 15 > »
P 15 » >
C 15 » »
C 15 > >
C 15 > >
C 15 » >
O 15 » »
C 16 > »
O .6 > >
O 16 » »
9 17 » >
W 17 » >
U 17 » »
9 17 » »
D 17 > >
C 17 » »
D 17 » >
U 17 > >3 17 * ,
< 18 » »
v 19 » »

20 » >
i 20 » »

20 » »
20 » >
20 » »

) 20 » >
) 20 » »

20 » »
20 » >
20 > »
20 » »
20 » »
20 > »
20 » ,
22 > »
22 » »
22 » »
22 > >
22 » »
22 » »
22 » »
22 » »
22 » >
22 » »
23 » »
23 » »
23 > »
23 » »
23 » >
23 » »
28 » »
23 » »
24 » »
24 > »
24 » »
24 » »
24 » »
24 > »
25 » »
25 » »
25 » »
25 » ►
25 > »
25 » ¿
25 > »

NOMBRES PUEBLOS
c 
S 
I

c 
c 
c 
H 
C 
C 
c 
c 
H 
C 
C 
C 
C 
C 
0 
c 
c 
c 
c 
H 
H 
C 
C 
H 
C 
H 
C 
c 
H 
H 
C 
C 
C 
C 
y 
0 
c 
c 
c 
c 
c 
H 
H 
H 
C 
C 
C 
0 
C 
H 
H 
C 
0 
0 
c 
c 
c 
p 
c 
H I 
C 
C 1 
C 1 
H I 
H 1 
0 1 
C 1 
J ll 
D 1

FECHA

Mariano Longás 
Baltasar Blánquez 
Cosme Perez 
Nicolás Maestro 
Lazaro García 
Fernando bacina 
Andrés Jiménez 
Manuel Valenzuela 
José Pueyo 
Manuel Moreno 
Teodoro Alvareda 
Constantino Lafarga 
Juan Pérez 
Francisco Sarto 
Tomas Portóles 
Pascual Lanzas 
Francisco Zueco 
Eleuteno Rodrigo 
Isidro Jove 
Vicente Lázaro 
Miguel Jaime 
Joaquin M.a de Falgas 
Domingo Adan 
Mateo Calvo 
Narciso Espinosa 
Cecilio Urraca 
Joaquín Pueyo 
Valero Ros 
Romualdo Chueca 
Agustín Guerra 
Abraham Guimbao 
Modesto Abadía 
Miguel Gamola 
Andrés Moran : i 
Manuel Esbie 
Juan Gomarés 
Gregorio Bañuel 
Mariano Gómez 
Fidel Latorre 
Mariano Barios 
Antonio Rufas 
Cristóbal Martín 
Emilio Fraile 
Antonio Saló 
Marcelino González 
Angel Sangres 
Juan Yagüe 
Gregorio Mancín 
Manuel Carreras 
Bernabé Pérez 
Bartolomé Sturta 
Fernando Santa Pau 
Bernardino Veilot 
Antonio Fuertes 
Santos Cabello 
Juan Villarroya 
Sixio San Esteban 
Fermín Bordonaba 
Juan Francisco López 
Domingo Bel 
Braulio Ibañez 
Agustín Serrano 
Francisco Orna 1
Martín Portóles A
Francisco Catalán 1
Epifanio Murillo (.
Pedro Castellot I
Máximo Castellot i
José Torres N

Tauste 
Zaragoza 
Brea 
Zaragoza 
El Pozuelo 
Egea 
Idem 
Nuez
Zaragoza 
Cuspe 
'ídem
Idem 
Calatayud 
Zaragoza 
Idem
Calunda
Tauste 
Riela 
Zaragoza 
Idem 
El Fraano 
Riela 
Fuendejalón 
S. Maleo Galh-gn 
Gallar 
Zaragoza 
Huesca 
Zaragoza 
Noyalias 
Idem 
Egea 
Aifajaríu 
Zaragoza 
Alhama 
Belchite 
Idem 
Mailén 
Idem 
Villamayor 
Boquiñehi 
Zaragoza 
Idem 
Borja 
Mequinenza 
Movallas 
Zaragoza 
Cubel 
Gradilla 
tuez 
Calatayud 
¿a ragoza 
dem 
dem 
dem 
dem 
dem 
Suero 
3elchite 
'íuvardún 
i. Mateo Gállego 
ín ragoza 
)hodes 
.a Almunia 
áaella 
dém 
lastejón 
orja 
dem ■ 
íonegrillo

2 Nbre. 1905
2 » >
2 > »
2 > ,
3 » »
3 > »
3 » »
3 » »
3 > »
3 » >
3 » »
3 » ,
4 > »
« : :
6 » »
6 » »
6 » »
6 » »
6 » »
6 » >
6 > .
6 » »
7 > »
7 » >
2 > »
8 » »
8 » >
8 » »
8 » »
8 » ,
9 > »
9 » »
9 » »
9 > >5 » »
9 » »
9 » »
9 » »
9 » »
9 » »
9 » »
9 » »
9 » »

10 » »
10 » »
10 > >
|0 » »
10 » »
11 » »
11 » »

1 > »
1 » >
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 > »
1 » >
3J » »
3 » ■»
3 » »
3 » »
3 » *'
3 » »
3 > »
3 » > I

J 
I 
J 
l 
J 
6 
8. 
K 
O

11 
u 
Jl 
M 
Ji 
í: 

Ju 
5

8¿

p0| 
g h 1 
bi6 
lid

¡'GO: 
bi-e
0U| 
26 
Pue 
17
61 H 
2»

0^( 
Pne,

b'

VJ 
v
S
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NOMBRES

lcen te Lorén
> eodoro Aré va lo 
u^ue Huerta

¡ pcl Cuartero 
5‘nano Abad 
b0Qla8 Terrer 
^.cuión Foruiés 
i.*Ceute Loacos

i p rtin Lóu 
f^ebioGallús 
i?18 Jiménez 
N l>ro Latorre । 'ciso Lerín 
j^n J usté

Malsonaba 
> dro Gu,ijardo 
i 86 María Navarro 
,\0reüzo Cazo 
h'“juin Lahuerta 
R„irnií?do. Ondiviela 

v«dor Lator 
Huiz

FuiV60 V|Uanueva Sel Vi.-lanueva 
hn^Uel Vnlanueva 
t^no Diago 
íS Ortenjoaa 
j euel Alvarez 
¿t0 Tejero 
p 8e Eróles 
r '1q c í8c o  Ferrer 
u an Almenara 
I. ^«l Serrano 

Tejero

PUEBLOS
d 
8 FECHA

Oaspe H 21 Nbre. 1905
Zaragoza C 27 » »
Idom C 27 »
Jarque H 27 » »
Zaragoza H 27 » »
Idem C 27 » »
Idem O 27 » »
ídem O 27 » »
Idem O 27 » >
Idem c 27 » »
Egea c 27 » »
Villamayor O 27 >
Magullón c 27 » »
Calato rao 0 27 » >
Epila 0 27 •» »
Nigüella c 27 » »
Gallur O 27 » »
Magallón H 28 » »
Cal ato rao H 28 »
Idem O 28 » »
Be Ichite O 28 »
Novillas O 28 » »
Idem O 28 » »
Idem O 28 » »
Idem 0 28 *
Magallón O 28 »
Zaragoza c 29 » »
Idem c 29 » »
Porja O 29 » »
Zaragoza 0 29 » *
Idem H 29 »
Idem C 30 » »
Mores O 30 » »
Idem C Ido

^cheTuzano® DÍCÍembre de 1905--E1 Gobernador, Juan

SECCION CUABTA.
íilegacióa de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

_ , Cédulas do notificación 
PorOUmeC^a^^ de Noviembre último se remitió 
Oalr4la Te8ürería de Hacienda un oficio al Sr. Al- 
b¡e Pre8idente del pueblo de Aiforque, aperci- 
tid(' i & dle(ia Autoridad local por no haber remi- 

a certificación de los ingresos verificados en 
f yaja municipal de dicho pueblo, la cual le fué 
t Guiada por dicha Dependencia en 23 de Ojtu- 
^^«^P'imientode lo dispuesto en el artí
^6 d a l ’ .l e t l a u^m- de la Instrucción de 
Ptie t A >rl* de ouyo correctivo le fué im- 
l7 «to por acuerdo de esta Delegación de fecha 
Ql 6l citado Noviembre, como comprendido en 
2 o Parteo 2.°, art. 183 de la ley Municipal y caso 

art* 6'° del Reglamento de Organi- 
61 ou provincial de 13 de Octubre de 1903, y en 
0$ 86 advertía á la indicada autoridad que en 

e.,6,110 el servicio, le sería im-
* a malla de 17*50 pesetas con la que desde 

5° queda conminado.
d*8Pues|íi0 se notifique por medio del 

^b.STÍN OFIOIAL de ,a provincia, en vista de no 
tío Susano recibo, á pesar de habérsele ordena- 
L’ । analogía á lo preceptuado en el art. 46 del 
jumento de procedimientos de la indicada fe- 
tih* uaya nutifiuauión se consideraiá hecha udmi- 

ritttlVttU)eute y correrá el plazo de ocho días 
U6 su publicación, f ,

Zaragoza 1.° de Diciembre de 1905.—El Dele
gado de Hacienda, Agustín F. Ramos.

El el expediente que me hallo instruyendo oon- 
tra el Ayuntamiento de este pueblo, por débitos 
a la Haoienda, ha sido embargado en este día el 66 
por 100 de todas las rentas y derechos de Ja Cor- 
puiación, quedando también intervenida la exis
tencia que h ibiare en Caja; y en su virtud, requiero 
a v. como Ordenador de pagos para que en lo su- 
ct^ivo ó ínterin subsista el procedimiento, no orde
ne otros pagos que los que quepan dentro de la 
parte que quMn libre á la Corporación, aperci
biéndolo qué de no Verificarlo así, incurrirá en la 
respotisabi idad establecida én el art. 548 del Có
digo penal. Lo que comunico á V. á los efectos 
oportunos.

En Terrer á 23 de Noviembre de 1905.—El 
Agente, Manuel Rodríguez.—Sre*. Alcalde y De
positario del Ayuntamiento de Terrer.

En el expediente que me hallo instruyendo con
tra el Ayuntamiento de este pueblo por débitos á 
la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 
por 100 do todas las rentas y derechos de la Cor- 
poiación,quedando también intervenida la existen
cia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha sido 
V. nombrado Depositario por serlo de la Corpora
ción deudora. "Y Jo comunico á V. para que conser
ve en deposito la parte correspondiente á la Hacien- 
aa de los ingresos que se realicen, mientras subsis
ta el procedimiento, aperbiéudole que de no veri- 
nuailo asi, incurrirá en la responsabilidad que de
termina el art. 548 del Código penal. Lo que comu
nico a V, á los efectos oportunos.

En Figueruelas á 22 de Noviembre de 1905.__ El 
Agente, Manuel Rodríguez.—Sr. Alcalde y Depo
sitario del Ayuntamiento de Figueruelas.

En el expediente que me hallo instruyendo oon- 
"yantamieuto de este pueblo por débitos á 

la Hacienda, ha sido embargado en este día el 66 
por 100 de todas las rentas y derechos de la Cor
poración, quedando también intervenida la existen
cia que hubiere en Caja, de cuyo embargo ha sido 
V. nombrado Depositario por serlo de la Corpora
ción deudora. Y lo comunico á V. para que conser
ve en deposito la parte oorreepondienteá la Hacien
da de los ingresos que se realicen, mientras subsis
ta el procedimiento, apercibiéndole que de no veri- 
ncarlo así, incurrirá en la responsabilidad que de
termina el art. 548 del Código penal. Lo que eomn- 
meo a V. a los efectos oportunos.

■ ■ En Eneinacorva á 23 de Noviembre de 1905.— 
El Agente, Manuel Rodríguez.—8r. Alcalde y De
positario del Ayuntamiento de Encinacorva.

• • • - • i •w--:J^wnT-irnr,,.,' owr—x
QUINTA

Alcaldía ds la Si H. y M. B, Ciudad de Zaragoza.
Se halla expuesta al público, por término de 

diez días, en la Secretaría municipal, la tarifa de 
arbitrios extraordinarios, con el fin de que dentro 
de dicho plano y á contar desde hoy, puedan inter
ponerse lasrceLmacioues que se crean procedentes.

Zarag. za l.° de Diciembre de 1905. -El Alcalde» 
1. Cerrada, 1

M.C.D. 2022
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A.RBITRIOS EXTHAOHIDITVAHIOS

Núm.® 
de 

orden. ESPECIES GRAVADAS
CALCULO 

de 
unidades.

FRACCIÓN 
6 

unidad.

Kilogramos.

IMPORTE

Peseta».

TOTAL

Peseta*.

1
Frutas.

Avellanas...................................... ................................... 61.000 10 1*20 7.320
2 Almendras....................................................................... 32.000 10 l‘50 4.80Q
3 Castañas verdes............................................................ 120.OÓO 10 0‘40 4.800
4 Idem pilongas................................................................ 10.000 10 o^o 500
5 Nueces.............................................................................. 36.000 10 0'10 360 A
6 Pasas sueltas ó en seras............................................. 24.500 10 0'65 i.soa^o
7 Idem en cajas................................................................ 10.000 10 2 2.000
8 Higos blancos secos..................................................... 24.000 10 1 2.400
9 Idem negros secos.................................................... <. 80.000 10 0'20 1.600

10 Orejones............................................................................ 4.800 10 1*25 GPO
11 Peras, manzanas, ciruelas y granadas................. 100.000 10 0-50 5.000
12 Fresas y fresones......................................................... 2.000 10 1 200
13 Uva (fruta)....................................................................... 420.000 10 0*50 21.000

Naranja ordinaria......................................................... 400.000 100 4 16.000
14 Naranjas mandarinas, limones, limas y limon- 

oillos......................................................................... 20.000 100 8 1.600
15 Piñones............................................................................. 15.000 10 1 1.500
16 Dátiles del país ó extranjeros.................................. 15.000 10 . V25 1.876
17 Cacahuete........................................................................ 50.000 100 5 2.500

18
Dulces.

Bizcochos........................................................................ 2.000 10 2 400
19 Confituras y dulces secos y en almíbar, pas

tillas, turrones y mazapán, sueltos ó en ca
jas y jarabes refrescantes................................ 14.000 10 3 4.200

20 Pastas, pasteles y galletas........................................ 20.000 100 5 1.000

21
Combustible.

Carbón mineral, hulla. Véase la nota excep
tuando este combustible cuando se destine 
á la industria...................................................... 1.296.000 100 0*60 7.776

22 Lignito. So hace la misma excepción que en 
el anterior. El lignito sólo podrá introducirse 
por el fielato de Montemolín........................ 1.165.000 100 0‘80 3.495

23 Carbón artificial y cualquier aotra combinación 
que pueda sustituirle........................................ 110.000 100 0*50 550

24

Varios artículos.
Almidón............................................................................ 45.000 10 0‘50 2.250

25 , Pimentón......................................................................... 24.000 10 0‘60 1.440

26 Aceitunas aderezadas.................................................. 80.000 1 0‘20 6.000

27 Idem verdes para postre........................................... 40.000 10 0*40 1.600

28 liem negras para ídem............................................. 90.000 10 0‘40 3.600

29 Requesón....................................................................... .. 2.000 1 0^30 600

30 Sebos, oleínas, margarina-», materias grasas y 
sus mezclas............................................................ 1.000 10 3 300

31 Pastas para sopa, la llamada «Juliana», sémolas 
y demás féculas................................ .. ................ 220.000 100 5 11.000

32

Materiales de construcción y otros efectos.
Mármoles, jaspes y alabastros en tosco ó en 

trozos desbastados y preparados para la in
dustria ..................................................................... 93.000 100 0‘40 3-^

33 Hierro y acero en lingotes...................................... 232.000 100 0‘15 348
1.500

34 Bronce eh lingotes ó planchas............................... 200.000 100 0-75
85

í

Estaño, zinc, cobre y plomo en lingotes ó plan 
chas............       * 20.000 100 0*26 50

M.C.D. 2022



I>8 LA PROViTtClA DR ZARA902a 949

Núm.’ 
de 

orden.
ESPECIES GRAVADAS

CÁLCULO 
de 

unidades.

36 200.000
37 Malta y ¡os derivados y similares del alambre. 133.334
38 Hierro dulce sin trabajar.......... .. ............................ 3.000.000
39 Hojas de lata de todas clases.... ............................ 70.000
40 40.000
41 Lino, exceptuado el que se dedica á la indes-

1.000
42 Cáñamo, ídem ídem.................................................... 2.000
43 15.OOO
44 Jaboncillo fino nacional para tocador. ..<.... 500
45 500

FRACCIÓN 
6 

unidad.

Küogramot.

IMPORTE

PMetae.

TOTAL

Peeetai. Cénli.

100 0*50 1.000
100 0‘75 1.000
100 0‘25 7.500
100 060 420
100 0 25 100

10 0*10 10
10 0‘05 10

100 2 300
1 0*50 250
1 1 500

To t a l ..................................................................... 186.566 50

Zaragoza 29 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, Félix Cerrada.

D. Jesús Abad Castillo, Secretario del Ayunta
miento de Luna;
Certifico: Que en el presupuesto municipal ordi

nario para el año 1906, en el capítulo 9.°, art. 5.°, 
y acuerdo consiguiente da la Junta municipal 
aprobándolo, aparece consignada la cantidad de 
2.000 pesetas por concepto de arbitrios extraordi
narios, á imponer sobre los artículos siguientes:

Artleuloe.
Unidad

KRe.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetea.

Consumo 
que se cal

cula al 
afio.

Kilogs.

PR0DU0T0 
anual.

Pesetea.

Paja............... 100 3 0‘25 440.000 1.100

Lefia.............. 100 2 0‘25 360.000 900

To t a l . . 2 000

¥ para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
previncia, expido la presente, que autoriza el señor 
Alcaide en Luna á 22 de Noviembre de 1905.—El 
Secretario, Jesús Abad.—V.° B.°—El Alcalde, Fé
lix Olivan. ________________

En la Secretaría del Ayuntamiento da esta villa 
eet&rán expuestos al público el tiempo reglamenta-
rio, los repartimientos de h contribución ní-tica y y hMSMSLle,* reclamaciones á que haya ¿gar. 
urbana, U matrícula industrial y padrón de cédu- * 
la» personales, correspondientes al año 1906.

Afión 30 de Noviembre do 1905.—El Alcalde,
Francisco Ibáñez.

El padrón de cédulas personales, formado en 
este pueblo para el año 1906, se hallará de mani
fiesto, en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince días, á fin de <yie pueda ser exa
minado, y presentarse ¡as reclamaciones que se 
consideren pertinentes.

Pinseque 29 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Miguel daroí»,

Los repartos de contribución rú-tioa y urbana 
y subsidio industrial, formados para el año 1906, 
estarán de manifiesto, en la Secretaría du este 
Ayuntamiento, por término de ocho días.

Villarroya de la Sierra 30 de Noviembre de 
1905.—El Alcalde, Ricardo GL de Agüero.

Por los plazos regí amentarioi se hallarán ex
puestos al púb ioo, en la Secretaría de este Ayun
tamiento, los repartos de contribución rústica y 
pecuaria y urbana y el padrón de cédulas persona- 
confi ocionados para el año de 1906, al objeto de ser 
examinados y reclamar quien lo estime justo.

Calcena 30 de Noviembre de 1905.—El Alcalde, 
Bernardo Marquina.

Confeccionado el padrón de cédulas personales 
de esta localidad para el año 1906, se expone al pú
blico por espacio de ocho días en los parajes de 
costumbre, á fin de que los individuos comprendi
dos en el mismo puedan examinarlo claramente y 
presentar las reclamaciones que consideren justas 
ó legales.

Tobed 1.° de Diciembre de 1905.—El Alcalde, 
Andrés Abanto.

El padrón de cédulas personales, formado por el 
Ayuntamiento de esta villa, para el año próximo 
de 1906, se halla expuesto al público, en la Secre
taría de Ja misma, por espacio de quince día», 
donde puede ser examinado por los con tribuyen tea

Aguarón 30 de Noviembre de 1905.—Ei Alcalde 
ejerciente, Ignacio Benedí.

Los repartos de- la contribución rústica y pecua
ria y urbana de e%ta villa, para el año 1906, esta
rán expuestos al público, por ocho días, en la 
Secretaría del Ayuntamiento, á contar desde la 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de la provincia, para que puedan ser examinados 
por los coutiibuyeute.-i y producirse las proceden
tes reclamaciones.

Uñnastillo 30 de Noviembre de 1905.—El Al- 
cuide, FrMicieeo Samper.

M.C.D. 2022
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SKOOION SEPTIMA __
JUZGADOS DE P8IMEHA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar. , ,
D. Manuel Marina é Ibañez Juez de inetruooión 

del distrito del Pilar deZaragza;
Por la presente requisitoria se cita, llama y em

plaza á Pablo Domíngez Larraz, de treinta y tres 
años, hijo de Nicoiá* y de Ana, empleado que 
faé de profesión, y natural de Canfrano, para que 
en el término de nueve días, á cottar desde la 
inserción de la presente en la Gaceta de Madrid 
y Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia y de la de 
Barcelona, comparezca en las cárceles del partido 
á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra el mismo instruyo sobre malver
sación de fondos públicos; previniéndole que si 
así no la hace será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las 
autoridades del reino, fe»! civiles como militares y 
muy especialmente á los-agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca, captura y conducción 
á las cárceles á mi disposición del referido Pablo 
Domínguez Larraz, pues a-í lo tengo acordado 
por haberse decretado bu prisión en la menciona
da causa.

Dado en Zaragoza á treinta de Noviembre de 
mil novecientos cinco—Manuel Marina.—A Arnau.

Cédula de citación. , ,
El 8r. Juez de InstrncciÓTi del distrito del Pilar 

de Zaragoza, por providencia dictada en las dili
gencias de cumplimiento de una carta-orden de la 
Superioridad, procedente de causa sobre lesiones 
contra Josefa Santiago Heredia, conocida por Ma
ría Cruz, ha acordado se cite por medio de la pre- 
aente cédulu, que se inbertará en ti Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, á María Cortés Hetetiia y Jo
sefa Jiménez Jiménez, gitanas, siu domicilio, para 
que el día once de Dicitembre próximo, á las once 
y media, asistan á la vista en juicio oral de la ex
presada causa, qúe se celebrará én la Audiencia 
provincial da esta ciudad, apercibiéndoles qué si 
así no lo hacen les parará el perjuicio á que hubie
re lugar con arreglo á la ley. ,

Dada en Zaragoza á treinta de Noviembre de mi¡ 
novecientos cinco.—El Actuario, Angel Arnau.

Egea.
D. Angel Les Fernández, Juez municipal suplen

te, en funciones del de instrucéiÓn de esta villa 
y su partido, por ausencia del propietario en uso 
de licencia é indisposición del municipal;
Hago saber: Que para pago de las responsabili

dades impuestas en causa contra Pedro Garcés Ber- 
nad, vecino de Castejón de Valdejt»sa, sobre hurto, 
se sacan á la venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del veinticinco por ciento de la tasa
ción, los inmuebles siguientes, sitos en término del 
referido pueblo de Oastejón de Valdejasa.

L° La mitad de una casa, sita en dicho pueblo 
de Oastejón de Valdejasa, y su calle de Santa Ana, 
señalada con el número ocho, cuya superficie se 
ignora: lindante por la derecha entrañdó con la le

Ana Castillo, por la izquierda y espalda oon la de 
Gaspar Conde: tasada en cien pesetas.

2 .® El usufructo de la otra mitad de la casa 
anteriormente descrita: tasado en diez pesetas.

3® Un campo, sito en la partida de la Filada 
de D.B Juana, secano, su cabida un oahiz y una 
hanega, ó sea sesenta y cuatro áreas oon treinta y 
seis centiáreas; de dicha cabida seis hanegas se 
hallan plantadas de viña y tres hanegas son campo; 
lindante todo él por Norte oon monte común, por 
Sur oon senda de Egca, por Este con viña de José 
Morillo Navarro, y al Oeste oon campo de Patricio 
Bernad: tasado en cuarenta pesetas.

4 .° La mitad indivisa de un campo, sito en la 
partida de Val de la Huega, secano, su cabida tres 
hanega», ó sean veintiuna áreas oon cuarenta y 
cinco centiáreas; lindante al Norte oon otro de 
Tomás Bernad Bey, al Sur con viña de Josefa Cas
tillo, al Este oon monte común, y al Oeste con 
viña de Mariano Arrieta Conde: en quince pesetas.

5 .° El usufructo de la otra mitad del campo 
antes descrito; sito en la partida de Val de la Hue
ga; tasado en cincuenta céntimos.

La subasta tendrá lugar en la Sala-audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de Castejón de 
Valdejasa, el veintisiete del actual, á las once de 
su mañana, haoiendor las advertencias siguientes:

1 .a Para tomar parte en la subasta, deberán los 
lioitadores consignar previamente en la mesa del 
Juzgado, ó en el establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo del valor por que se sacan los bienes 
á subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .a No se admitirá proposición alguna inferior 
á las dos terceras partes del valor expresado en ia 
anterior advertencia.

3 .a Los títulos de propiedad de las fincas, se 
hallarán de manifiesto en la Escribanía del fedata
rio, paia que los puedan examinar los que quieran 
tomar parte en la subasta con los que deberán con
formarse. .

Dado en Egea de los Caballeros á primero de 
Diciembre de mil novecientos cinco.—Angel Les- 
—El Escribano, Mariano Lapieza.

' A R N() :| _

Sindicato de riegos de la villa de Gelsa.
Esta corporación, cumpiiendo lo que determina 

el art. 43 de sus Oí denauzas, hace saber: Que el día 
15 del próximo Diciembre, á las nueve de la ma
ñana y en el sitio de costumbre, celebrará Jau* 
ta general ordinaria de regentes, en la cual se 

i dará cuenta del movimiento de caudales duran!0 
el año de 1905; se discutirá el presupuesto por el 
que ha de regirse la Comunidad durante el ejerci
cio de 1906; se procederá á la renovación de la m** 
tad de los individuos que componen el Sindicato 
y Jurado de riegos y se tratará sobre el proyecto 
de aprovechamiento de aguas.

Lo que te anuncia por el présente para conoci
miento de todos los interesados.

Gris* 27 de Noviembre de 1905.—Et Présidént®» 
Juan Bcr-ga^ -

% r a »i * í H< ’’ 11 •
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